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Número

de
orden

1
2
3
4
5
6
7
6

f'rq):,'lari<:s

D. Jaime Font de Cuba Sot
D. Francisco Dalmáu RipoJl
D.... Carmen Aria Tarrero
D. Francisco Farrer Serra .
D.a Carmen ArIa. Terrero " __ " .. ,,." .. "" , .
D. Alfredo Jau Rosen o ••

D. Pedro Molins Peitaví .....
D. José Moret· Esteva

--

Datos de Catastro
---

Parcela PoJiguno Ténn;no municipal
------~--

--,_.._--~

134 5 Pcdret y Marsa.
135 5 Pedret y Mar.sá.
149 5 Pedret y Marsa.
146 5 Pedret y Marsa.
145 5 Pedret y Marsa.
144 5 Padret y Marsá.
120 5 Pedret y Marsá.
121 5 Pedret y Marsa.

RESOWCION de la Conf~deraci¡jn Hic!rcqráfico
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad publica
de los bienes :v derechos afectados por las obrus
del proyecto de puesta en riego del resto de la zona
regable del- rto Muga, margen izquierda, Grupo
numero 88, Acequia Marsá número 4, en término
municipal de Pedret y- Marsá (CerO/taJ,

De conformidad con la Orden ministerial de 20 de sep
tiembre de 1963, y en cumpHrniento del articulo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciemb:'e
de 1954 y en virtud del artículo 98 de la misma Ley, E'cl
IngenU~ro Director que suscribe hace saber por ('1 presente
anuncio que el día 15 de febrero de 1972 y horas de las diez

y once, el lngenier.o representante de la Admjnistración y el
Pelilo de: la misma, en unjón del Alcalde o Concejal en que
delegue, so personarán en el Ayuntamjento de Pedret y Marsá
al objeto de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder
al levantamiento d e las actas previas a la ocupación" de las
fincas cont.enjd&s en la relación que seguidamente se deta·
lla, junto ca,n los propietarios y demás interesados que con
curran,

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
para que los propietarios y demás interesados en dicha ocu
padón puedan comparecer al acto de reférencia haciendo uso
de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley
antes cítada.

Barcelona, 13 de enero de 1972.-El Ingeniero DirectoT.
2,;o-E.

RUAC1ÓN QUE se CITA

Número
de

orden
Propietarios

Datos de Catastro
-----

1
2
3•5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15

D. Francisco y doña Montserrat Badosa LIerinás
O. Joaquín Llovet Planas ., "" ,,'"
O. Jaime Navarra Farrero "> .. , " •• ,. •••

D. Antonio Casenas Basach , ,. .
D.a Maria Casallas Serra ..,
O. Antonio Casellas Basach
D.a Maria Gelabert Blanch
D. Joaquin Casellas Turbau "",. .. ".>0 ......

D, Juan Soler Llaveras .. >o ••••••••

D. Juan Soler Llaveras __ .
D.a Mercedes de Sabater Cañellas
D. Juan Soler Llaveras ...... _.. _...
D. Honorato Noguera Armengol
D. Juan Soler Llaveras
D. José Barmeda Oliva

Parcela

21
22
23
4
5
6
7
9

40
13
15
14

107
82
80

Polígono

5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

Término municipal

Pedret y Marsá.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idern.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiaci6n forzosa por causa de uhUdad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto de puesta en riego del resto de la zona
regable del rlo Muga, margen izquierda. Grupo
número 87. Acequia Marsa, número 4a, en termino
municipal de Pedret y Marsá (Gerona).

. De conformidad con la Orden ministerial de 20 de sep
tl~mbre de 196a, y en cumplimiento del artículo 52 de la
vIgente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19.54 y c:n virtud del artículo 98 de la misma Ley, el
Ingemero DIrector que suscribe hace saber por el presente

anuncio que el día 15 de febrero de 1972 y horas de las diez
y once, el Ingeniero representante de la Administración y el
Pelito de la misma, en unión del Alcalde o Concejal en que
delegue, se personaran en el Ayuntamiento de Pedret y Marsá
al objeto de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas contenidas en la relación que seguidamente se detalla,
junto con los propietarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
pa.ra que los propietarios y demás interesados en dicha ocu
pación puedan comparecer al 'acto de referencia haciendo uso
de .los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 13 de enero de 1972.-El Ingeniero Director.
222-E,

Número
de

orden

REUC¡ON QUE SE qTA

Propietarios

Datos de Catastro

nil

1
I

D, Martín Viusa MontaIt » •••• , ••• , , •• , •• " , •• ,.,

D. Antonio CoseUos" !lasoeh .

Parcela

4
3

Polígono

2
2

Término municipal

Pedret "l Marsá.
Idern..
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Datos de Catastro
Número

d.
orden

.

Propietados

Parcela Polígono Término municipal

3
4
5
6
7
8
9

10
11

D. Juan Castel1ó Vidal ,_, ., ,. .
D."- Maria Luisa .. Grartada Lazcano .
D. Contado Sagoll Brug.ué .. ; ; : ;...•...
R. E. N. F. E. .......•.•........................." .

g:. b~r~re~s~~~ ~~.:::::::: :,::::~'::,'::::::::::::.~::.~:::::,':::."::::::::::.~:::
D.- Francisca y doña Montsertat BadosaLlerinos .
D." Dolores Castanys: GeU ....•.. ,.; ., .
D. Antonio CasadevallPerpiña .

78
79
80

100
104
100
106
107
Wl

2
2
2
2
2
2
2
2
2

Pedret y Maná.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de ,septWm1;)r6' del"." POTk¡,q«'B se
ampUanlas enseñanzas .ClUB .ec.uT$4n.'e~,~"Cevtro
no oficial Reconocido 46·· Formaci4~ ~r(lf:e.~~t&4¡llk
dustrial, dependiente de·:laDiP~to.i:ió,.rPrQY~~I.de
Madrid, ..Colegio "San Fernc¡ndóJf;;4t"Madrflj,."

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inCimdo a_i:nst&npia,.d~lDi~tor
del Colegio .San Fernando", Centró noof~ciaf&lConoci,C1QCIe;For~
mación Profesional Industrial, dependiente de la. ex~l"f:l;tíoSima
Diputaci~nProvincial de Madrid, en súpUca,'tie:_~mplUibió#,de
susensenanzas.

de i:Ud~~~~d: ~udeen~~~:~:~~~ 4~s:~a~~:-fóf~~~~d:
la J unta Coordinadora de Formación·Proresional·:JndU:$trit\~ha
emitido su informe en sentido favoraple,

Este Ministerio ha tenido a biel1dis.poner'qui;:llas e~i1a.nza,s
que se CUfsanen el Colegio "Sanfe:rnando-;:deMa.d.l'id,qu-e
hleron establecidas por Orden ministe.rial'cdel~,de,tnay,ode.l96Q
se consideren ampliadas para el Grado de~~t:ña-:.e~la:ramac
del Metal, Sección Mecánica, especialidades de 'Ajllsta.dpr, ,Tor- .
nero y Fresador; para la rama Eléctrica; en, 4l,tmpe-ctaU<ta4 de
Instalador-Mon~clor;rama. de la· Maciera en,laespeC~lld:a(Íde
Ebanista~Carpintero,ypara la rama:'de~orte;y,p()lÚ~c'Clgll'de
la Sección. de Confección lndustrial,enc laes~ll1iQaddEfS#$tre.~
ria de Caballero; pero quedando supeditada Eistác',nUeU'&ll1plia
ción, de conformidad· Con lo acordad,o por la. <::otnlsión Ges,tora
de Formación Profesional,. a que el Centro. se:,~a~JÍte·:eh.Su: día
a las prescripciones que se dicten en cum"pliJl)íe:ntQ. eLe- la Ley
General de Educación y Financlaaüentodel&,Beform:aEduca
Uva, de 4 de agosto de 1970,

Lo digo a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde.8 V. L
Madrid, 22 de septiembre de 1971,-P. D" el Subsecre-tario.

Elcardo Diez.

limo, Sr. DIrector general- de Programación e InVersiones.

ORDEN de .5 de octübre- de 1971 por laque se cla
sificaa,l Colegio de Enseña';w Meíliq. no oficigl, fe
menino,' ..Htel-la"', de. Barcc[óna.-. en; la ca,tegarta de
Autorizado de Grado SupeTior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente deautodzaci~n,de Grado ~u~
periar del Colegio de Ensenanza Media no ,oficiaL femenino,
"Stel~la.. , de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enséllanz8 'Me.d-ta.:enl6 (je
marzo de·1971,y el .. Rectorado, e,n ·5. de abtil-de·.1971¡ -fnf0:r'man
que el citado Colegio reúne buen8:$:condiciOll~s_;paJ:'8.-$er·c1asítica
do en la categoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente- del. Consejo N&<;ional
de Educación; en su dictamen del dia,23 de. j\llí9d~ 197,1~:prppone
sea clasificado el referido Colegio en la cat~g"tia académiea. de
Autorizado de Grado Superior; '. . . .

Considerando. que en la tramitaci9nd~,est$e~pecli~n,w.'$,$ha
cumplido con lo dispuesto en el artHrul013del:'R.egl~~n:tode
Centros no Oficiales de Enseñanzf1. Medi~y-cp-nlo :p~tuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de-'IaEnseititnza
Media de 26 de- febrero de 1953,

Este Ministerio ba acOrdado clasifica;ra.l Colegeio deEns~ñ.anza
Media no oficial femenino ..SteHa"" de Ba;rcelona;en lá$' Caté:;.
gorfa de Autorizado de Grado Superior,

Lo digo ti. V. 1, para su conociniientoyefectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1971.---:.P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Progra-macióna' Inversiones.

1111

ORDEN de 22 de octubre de 1971' por la que se
coneede.a. la S4cción FUialnúmel'o 6' del Instituto
Nacio~lde Ense&mza Medj(J-Lope de: Vega~ la
autor~ciónpara tmpaTtirlasenseñanz,a.s del Curso
deOrtentactóI1:V·ñiversftaria.c,on Bujet;tón a las nor
1'1'148 6$:taz,lElcít:kJ.srespecto:ot'ilCllumng:do y a la orien
tación -peClagógtca.- del'curso;

nmo.Sr,:.' Examinado elexpedi~nte incdadQ, por la dirección
técnica de la Sección FiliBJ tlÚ)neTO 8 d~l Instituto Nacional de
EnSeñanza',Mi3dia :",Lope'deN~8'&»;'cl&~adJ.id.' en el que solicita
la 'autoriza,~ión,pareimpaI11rla.$ enseñán1A\$ del Curso de Orien
tación Universitaria, funciaolentado enlaCO¡1t1nuiQad por hallarse
a\1torizadó;elcursopasadopa;rael,Pre~iversitar1o;

Vig~',elt>ecreto9(t/lQ63.:-de 17 de- &l'1&r<)(-Boletfn Oficial
del, Est&4o*del26l;,i'egl:i1adpr .de' lag Secciones Filiales y estu
dios_noctUrnosdelBt\Chi~leratofeLDecretó 148511971, de 1 de
juU~ (..:B!Qletin-ofi<;jal :delEstad~ del':l31.:0rdenaci0r del curso
a:cadémjc<factual; ,la Orden"'ministertal~de:13dejulio de ,1971
{"I:l0letín Oficial del EstadO:a:4eI-20} y la. Resoluc16n de 9 de
agosto de'1971<t,,,,BolEltfnOti<:fa1 cleIEsta'd~de 10 de, septiembre) ,
enla~ _g~seregul&,elCü::rso deOrient'i!,ción Universitaria y
los, estucUos" nocturnOti del mistnó;

(}onsid~randoque,el'Q.rUc·ulo22del Decreto 90/1963, 'permite
la'autori~i6Ildee$i\idioa_nocturnos de, BachUlerato ,Superior
YcleC~Pteuniversi~llrio,é::tJ.las~ceionéSFitiales~cuya auto
~ci6ti,o~t:uvo"ld.i~-utó:el:'c\1l"SOpasadOla Filial de referencia,
procede,~r',analogía, 'extei1dtU' "lo.d,is~toen'dicho articulo
a lO$-, casos: cQmo el 'presente-; para,iIi1partir ,lasenseftanzBs del
Cunode,-9rlen~ctón,'trnive1'$itaria:en"régimen nocturno;

Consid~ndo-lpsfa"orabJ&slnronnes'dtrla Inspe:cclón de, En
seiiail~~_édia del DilJtrlto,Yde1Rer:;tora,do' de 18- Universidad
COniplu_, . . ..

Este Mi'qister19 tJ4dispues:~cQncedé1:'a.laSece1qnFtlial núme
ro 6 del Instituto· Naci0nald$ EnsefitUlZ&, Media ",Lópe de Vega",
calJe Q& Severin()A:zna.r. 'tkcle:MafitiQ.lfl;autortzaciónpara im
partir hur~n$eñanzasdel CUro. de .Orientaclón 11niversitaria, Con
sutec16na:las. normas-establéCidas I'fJs,pecto:álalumnado y a
la o.rientadón.peda~6gicadelcurso,'reguladas:en la Resolución
de 9 de agosto de 1971 (<<Boletín 01lcial'de-l Estado" del 10 de
septiembre) .

Lo'dlgt) a· V~ L para su; conocimierttoy efl;lctos.
Dias' gv.arde a V .,1.
Madrid, 22 de octubre: de 1971.-P. ])'.. el Subsecretario, Ri

cardo Dfez.

Ilmo. Sr. DIrector general de Programación e Inversiones.

onDEN de 22 de octubre de 1971 parla que se
concede a. ,la Seccíón Filial' mimero 8 cWl Instituto
Nacional de Enseñanza :.ledia "'Ramiro de Maeztu"
la autori%ációnpara' tmparUr las enseñanzas del
Curso de Orientación UniVersitaria, con sujecíón a
las normas e.stablecidas respecto al alumnado )' a
la orienta,dón pedagógica del- curso.

Umo. S,r.: Examinado el expediente incoado por la dirección
técnica deja Sección Fifialnumero: aclel Ins:'tituto Nacional de
Enseñanza- ;Me!iia -:Ramiro·deMaeztu'O',' de Madrid,' en laque
soliCita a~t9rizacíÓIl para ·impartir las e~s~ñanzas del Curso de
Orientación Universitaria, fy:ndament!tdc en la continuidad, por
háIla~ 'al.ltorlzadoen::el·.curso' Ptlsado para el Pre-wliversftario;

Vistoflel I>ecreto ,9011963, de 17 de. enero (..Boletín Oficial
del'Estado~qel2fJ-),reg111~or··de las' Seccionos Filiales y estudios
nocturruj~,d:el Bachillerato;: el'Decretol48S11971,de, 1 de julio
L..Boletín '9ficia.l delEst.adO'i-Ue-1 13',0r<ienadpr del curso aCQ
démicoR<:.tual;,la Ordep,mtniatertal de 13dcHull0 de 1971 (..Bo
letín OfiQlal dal Estad()ltde11Ol y la Resolución de 9 de agosto
de 1-971'C-::J301etiJi Oficial-,delEstado" ,del tOde septiembre), en
las· ques,'regulá'·eICutso',de ·Orientación Universitaria y los
estudios. ~octurnos del· mismo;

Consid,erando que. el. art"ículo 22. del .D~reto· 901l963 per~te
la autorización' de· estu-di08'noctUTn()s de Bachillerato SuperIor


